
Bases Legales: Promoción ‘’Aniversario Worten La Marea’’ 

 

Descripción de la Promoción: 

La promoción "Aniversario Worten La Marea’’ es una iniciativa de Worten Canarias que ofrece 

descuentos de hasta un 15% en una selección de productos.  

Vigencia: 

La promoción estará vigente desde el día 09 de abril de 2024 hasta el día 15 de abril de 2024, 

ambos inclusive, o hasta agotar existencias, lo que ocurra primero. 

Ámbito de aplicación: 

Exclusivamente la tienda Worten La Marea (C. Damasco, 4, 35120 Arguineguín, Las Palmas) 

Dinámica de descuento: 

15% de descuento.  

Exclusiones: 

Artículos de la marca Apple, tintas y toners, software PC, tarjetas de descarga, conjuntos 

promocionales, liquidaciones, productos sin stock, productos reacondicionados, productos de 

venta outlet, preventas, cupones de regalo, productos con contratos de servicios asociados 

proporcionados por operadores (por ejemplo, telecomunicaciones), devoluciones, productos 

descontinuados, productos usados, artículos de exposición o dañados, así como posibles errores 

tipográficos, servicios como instalaciones, recogidas, extensiones de garantía, seguros, boletos y 

servicios posventa. 

Reserva de Derechos: 

Worten Canarias se reserva el derecho de modificar los términos y condiciones de la promoción 

en cualquier momento, así como de realizar cambios en los productos participantes o en los 

descuentos ofrecidos, sin previo aviso. 

Disponibilidad de Existencias: 

La participación en la promoción está sujeta a la disponibilidad de existencias de Worten La 

Marea. 

Aceptación de las Bases: 

La participación en la promoción implica la aceptación plena y sin reservas de todas las bases y 

condiciones establecidas en este documento. 

Ley Aplicable y Jurisdicción: 

Esta promoción se rige por las leyes regidas por la Comunidad Autónoma de Canarias. Cualquier 

disputa que surja en relación con la misma será sometida a la jurisdicción exclusiva de los 

tribunales competentes en Canarias. 

 

 


